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NEUQUÉN, 27 JU l 2015

La Resolución Nº 1692 de fecha 19 de diciembre 2.013, emitida por el
ejo Provincial de Educación del Neuquén, mediante la cual se convoca al

Clurso de Ascenso de Jerarquía para cubrir con carácter Titular, los cargos dei .•.V ::!! irector de Escuelas Provinciales de Educación Técnica y Agropecuaria, por
i ~urso de Títulos, Antecedentes y Oposición; y
o ~
~ONSIDERANDO:

Que la citada Resoluciónha sufrido modificacionesa través de las
ResolucionesNº 0139/14; 0252/14; 1057/14 y 1352/14;

Que la Junta de Clasificación Rama Media, Técnica y Superior
procedió a la inscripción de aquellos aspirantes que cumplimentaron los requisitos
exigidos en los Artículos 3° Inciso a); 10°, Apartado XIII, XIV, XV, XVI; 13º; 18º;
24°, Inciso c); 25º; 26º; 27; 28º; 35, Inciso d), Apartado IV de su reglamentación;
94°; 102º; 122°; 123° al 127° y sus reglamentaciones del Estatuto del Docente, Ley
14.473;

Que habiéndoseefectuado la valoración de títulos y antecedentes
de los concursantes se confeccionael listado por orden de mérito;

Que por Resolución Nº 0252/14 se modifica la fecha de
inscripción estableciéndose la misma desde el 20 de febrero y hasta el 21 de marzo
de 2.014;

Que se da a conocer el listado provisorio para efectuar los
reclamos de puntajes desde 7 de julio y hasta el 22 de julio de 2.014, según Nota
Múltiple Nº 39/14 de la Junta de ClasificaciónRamaMedia, Técnica y Superior y por
Nota Múltiple Nº 44/14 se publica el listado definitivo de los aspirantes;

Que por ResoluciónNº 1234/14 queda constituido el jurado el 8
de agosto de 2.014, integrado por los profesores José Luis Savanco, Julia Ercilia
Moreira y Ana María Basset;

Que los días 25 y 27 de marzo de 2.015 se lleva a cabo una
reunión con los aspirantes a la Vicedirección donde se les entrega, el temario, la
bibliografía y el cronograma de las pruebas de oposición;

Que el día 8 de mayo de 2.015 se procede al sorteo de temas
para la prueba teórica;

Que el día 11 de mayo de 2.015 se efectiviza la evaluación
teórica según lo establecen los Artículos del 123º al 127º del Estatuto del Docente;

Que el día 22 de mayo de 2.015 se hace entrega a los
concursantes de la calificación obtenida en la prueba escrita como así también el
temario y los criter,iosde evaluación de la prueba práctica;
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Que los días 1, 2, 3, 4 y 5 de junio de 2.015 se procedió a
cumplimentar la instancia del coloquio final de la prueba mencionada anteriormente;

Que el día 10 de junio de 2.015 se procede a realizar el acto de
. ~,o;.oef~~rre de la oposición con la entrega de las calificacionesde dicha prueba;·# ~<;.~

o %.
~, -~"'~"4. e;~ Que el día 15 de junio de 2.015 el Jurado hace entrega de la

. . d e mentación bajo inventario a la Junta de Clasificación Rama Media, Técnica y
~ •. S ;;e; rior, donde se procede a ensobrar, lacrar y archivar;~ dú0 <()'A Que el día 17 de junio de 2015 la Junta de Clasificación Rama

~PI\.~ edia elabora orden de mérito definitivo correspondiente al Concurso de Ascensode
Jerarquía para cubrir cargo de Vicedirectores, según Nota Múltiple Nº 25/15;

Que el día 25 de junio de 2.015, se realiza el Acto Público de
elección de cargos de acuerdo con el estricto orden de mérito;

Que debe dictarse la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) APROBAR el Concurso de Ascenso de Jerarquía, para cubrir con carácter
Titular, los cargos de Vicedirectores en las EscuelasProvincialesde Educación
Técnica y Agropecuaria.

2°) PROPICIAR LA DESIGNACIÓN en el cargo de Vicedirector con carácter
Titular, a los docentes que se consignan en. el Anexo I de la presente
Resolución.

3°) DECLARAR desiertas las vacantes de cargos de Vicedirectores, que figuran
en el Anexo II de la presente norma legal.

4°) DISPONER que al momento de la toma de posesión del cargo, los docentes
deberán estar compatibles según lo establece la normativa vigente.

5°) ESTABLECER que los docentes que han aceptado la vacante y no hagan
efectiva la toma de posesión, quedarán inhabilitados para presentarse al
concurso del mismo tipo inmediato posterior.

6º) DETERMINAR que la toma de posesión del cargo adjudicado en el presente
concurso, se deberá hacer efectiva a partir del día 3 de agosto y hasta el día 3
de septiembre de 2.015 inclusive, de acuerdo con lo establecido en el Artículo
18º del Estatuto del Docente, Ley 14.473.

7º) INDICAR que por la Junta de ClasificaciónRamaMedia, Técnica y Superior, se
cursarán las notificaciones pertinentes.
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Sº)REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Despacho; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionalesy Basesde Datos; Dirección General de Técnica y Formación
Profesional; Departamento Centro de Documentación; Dirección de Planeamiento
Educativo; Dirección General de Distrito Regional Educativo I, II, III, IV, V, VI,
VII, VIII, IX y X; ELEVAR al Ministerio de Gobierno y Educación y GIRAR el
expediente a la Junta de ClasificaciónRamaMedia, Técnica y Superior a los fines
indicados en el Artículo 7°. Cumpl~IVAR.

~

~~ e,_
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Iéc. OSCAR JAVIER COMPAÑ
Slibsecretarto de Educación y Presiaenfe
C:di Ca;!Sd1o ?1ot;111;ial de fC:-JcaCidn

Prof. MmSA YASMINMORWll\
VOCAi..MM4. IMDAI. y~

CoooefoPr9Vlnc~Ido Educación

Prnl BERNARDO S. OLMOS FOITZICK
V¡qJ Ram¡i Meffi¡. Técnica y ~F,iqr
COÑSEJO PROVINCIALDE EDUCACIÓfli

Maestro MARCELO GUAGUARDO
\Axal liir! Nivel Inicial y Primaria
Consejo Provincial de Educación

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
Vocal de Niwl Media. Técnica y Superio.
Consejo Provincial de Educación

Prot LEANDROPOUCANi
VOCM. POR lDS CONSEJOS ESC()l.ARES
Consejo Provincial oo Educ&Clén
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ANEXO 1

CARGOS de VICEDIRECTOR de ENSEÑANZA TÉCNICA

DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO III

Hedo, Carlos Osvaldo, D.N.I 10.798.024, Empleado Nº 429171.
ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 11 de ZAPALA.
DSC 2, VICEDIRECTOR de 1°, Secuencia 102, Tiempo Completo, Resolución Nº
0271/00. Creación.

Díaz, Juan Pedro, D.N.I 14.304.720, Empleado Nº 128560.
ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 15 de ZAPALA.
DSC 2, VICEDIRECTOR de 1º, Secu~-101, Tiempo Completo, Resolución Nº
0354/08. Creación.

ne, OSCAR JAVIER COMPAÑ
Suh&ecmtarlo de Educación y Presidente
~él Conse10 Provincial de Ea-Jcaclón

Prof. MAPJSA YASMIN ~
\'OCAL IWM INICIAl Y Fl1M\llfl

Consejo Provlncllll de Ed1Jcacl6n

Pfot BERNARDOS. OLMOSFOITZICK
Yf)!:JltlRarrla ~· Téeniea f~,
CONSEJO PROVINCIAL Df EOIJtACiÓ!>

Maestro MARCELO GUAGUARDO
lk>cal.~~Nivel Inicial y Primariil
Consejo Provincialde Educación

Prof. GUSTAVOAGUIRRE
Vocal de Nivel Media, Técnica y Superio.
Consejo Provincial de Educación

Prof. LEANDRO POLICANI
«x»:POR lDS C()NSEJOS ESCOlAllES
Consejo Provincial dQEducación
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ANEXO II

CARGOS de VICEDIRECTOR de ENSEÑANZA TÉCNICA VACANTES

DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO I

Resolución Nº

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 8 de NEUQUÉN.
DAI 2, VICEDIRECTOR de 1°, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº
1659/99. Fijación de Planta.

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 14 de NEUQUÉN.
DSC 2, VICEDIRECTOR de 1°, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº
1754/03. Transformación de Cargo.

DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO II

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 10 de PLAZA HUINCUL.
DAI 2, VICEDIRECTOR de 1o, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº
1583/99. Fijación de Planta.

DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 16 de RINCÓN DE LOSSAUCES.
DSD 2, VICEDIRECTOR de 2°, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº
0377/05. Creación.

DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 3 de NEUQUÉN.
DSD 2, VICEDIRECTOR de 1°, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº
1479/99. Fijación de Planta.

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 7 de NEUQUÉN.
DAI 2, VICEDIRECTOR de 1°, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución N°
2089/98. Fijación de Planta.

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 17 de NEUQUÉN.
DSD 2, VICEDIRECTOR de 2°, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº

'<( 0151/06. Transformación.
~
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DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IX

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 12 de SAN MARTÍN DE LOS
ANDES.
DSC 2, VICEDIRECTOR de 1°, Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº
1474/03. Cambio de Categoría.

DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO X

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNTÉCNICA Nº 19 de PLOTTIER.
DSD 2, VICEDIRECTOR de 2°1 Secuencia 101, Tiempo Completo, Resolución Nº
0615/07. Creación.

ESCUELAPROVINCIAL DE EDUCACIÓNAGROPECUARIANº 2 de PLOTIIER.
DAI 2, VICEDIRECTOR de 1°, Secuencia 102, Tiempo Completo, Resolución Nº
2258/98. Fijación Planta. ~

sa,oo
(/)w Prof. t-MSA YASMW MORTADA

VOCAl MWI INICIAl Y l'RMAfllA
Consejo Pmvlnclal de Educación

Prof. BERNARDOS. OLMOS FOITZICK
Vocal Rá'íl'iíl Mllá1•1 Técna y' Sup.jífilf
CONSEJO PROVINCIAi. DE EDUCACiót-.

·Téc, OSCAR JAVIER COM?AA
SubseC!l!Wlo de Educación y Presldtnle
C~i COl'\Sé¡O PiúiÍfl(;ill df EtJcatiOn

Maestro MARCELO GUAGLIAROO
Vocal ti!? Nivel Inicial y Primaria
Consejo Provincial de Educación

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
Vocal de Nivel Melfia, Técnica y Superio
Consejo Provincial de Educación

Prof. LEANDRO POUCANI
VOCM. POO LOS CONSElO.S ESCOlARES
Consejo PrO\lincial de Educ11Ción
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DECRETO Nº-- ) if ~)0 / 16.-
NEUQUÉN, 1 8 ÁBR 2016

VISTO:

DERANDO:

Que se han cumplido los requisitos establecidosen el Estatuto del
Docente, Ley 14.473;

'

Que el Cuerpo Colegiadodel Consejo Provincial de Educación, ha
resuelto aprobar los Concursosde Títulos y Antecedentes tramitados por los distintos
expedientes, y propiciar la designación de personal docente titular mediante
Besoluciones ~~ ~1493'[15,"Nº~4Trs: Nº !2ÍO/l5~Nº .1543/J4~-Nº .;()Of4j'1~;Nº
1949(15/ Nº 0849/15" Nº 11.23-i./15~Nº 1799/15' Nº "1832/15' Nº 1399715°" Nº,___ /'>=- 1 · -- f --- f ""'- - I - - ·f.-;;- .J. · f .

21'o/6/1iS~Nº l~_()_üj.15~Nº2_145715~J099/l'S~Nº iL6_Qiis.~N<LQOÍÓ/15'-y~~-2-S:l/ts;

Que se cuenta con la debida intervención de la Coordinación
Legal y Técnica del Consejo Provincialde Educación,de la Dirección ProvincialLegal y
Técnica del Ministerio de Educacióny de la Oficina Provincial de Ocupación y Salario
de la Subsecretaríade Hacienda,sin que existan observacionesal respecto;

Que las presentes designacionesse han tramitado en un todo de
acuerdo a lo previsto en el Capítulo III, artículo 9 incisos a) y f) de la Ley 242 de
creación del Consejo Provincial de Educación;

Que el presente trámite requiere un tratamiento de excepción
respecto de lo dispuesto en el Decreto Nº 0040/16;

Que por lo expuesto corresponde el dictado de la presente Norma
Legal;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
DECRETA:

Artículo 1°: DESÍGNANSE, con carácter de titular, a los docentes que se nominan
en el Anexo Único de la presente Norma Legal, en los cargos, fechas y

Establecimientos Educativos que en cada caso se indica, como resultado de las
Convocatorias a Concurso de Ingreso efectuadas en cumplimiento de los requisitos
establecidosen el Estatuto del Docente, Ley 14.473.



DECRETO Nº -

Artículo 2°: REINCORPORAR a la docencia activa, a partir del 12 de febrero de
2015, a la docente Marcela Andrea Postigo, D.N.I. Nº 23.931.336,

Legajo Nº 716165, en el cargo de Maestra Preceptora de Nivel Inicial Titular,
Secuencia101, Turno Mañanadel Jardín de Infantes Nº 65, 2º Categoría, Grupo "A",
de Neuquén, Distrito Escolar VIII, en la vacante Creación Resolución Nº 1374/13,
como resultado de la convocatoria para el Primer Movimiento de PersonalAño 2014,
realizada mediante Resolución Nº 1817/14 y sus modificatorias Resoluciones Nº
1966/14, Nº 2105/14, Nº 0034/15 y Nº 0501/15.

j
. '

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será
imputado a las partidas presupuestarias del Presupuesto General

Vigente correspondientes en cada caso.

Artículo 4°: EXCEPTÚASE la presente Norma Legal de lo previsto por el Decreto
Nº 0040/16.

Artículo 5°: ESTABLÉZCASE que por la Direcciones de Nivel correspondientes del
Consejo Provincial de Educación, se cursarán las notificaciones de

práctica.

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de
Educación.

Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese.-

\~_@
FDO) GUTIÉRREZ

STORIONI
ESCOPIA

GUIDO CGF'fLLO

~

ección Provincial de
Des cho y Mesa de Entrada$

Cons Provincial de Educación
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